
Cómo 
postularse

Recuerde que la 
postulación se hace por 

el curso finalizado

Se reciben inscripciones 
hasta el 9 de Febrero/24





Montos de Premiación: 
El número de ganadores será definido por la Junta Directiva.

MONTO DE 

PREMIACION

INDIVIDUAL

SORTEO PREESCOLAR

Caminadores, párvulos, pre-jardin, 

jardín  y transición o aquellos que se 

asimilen.

1.160.000
Certificado de estudios emitido por la 

entidad educativa, donde conste que 

curso el año escolar a satisfacciòn.

1° Primaria 1.160.000

2° Primaria 1.160.000

3° Primaria 1.160.000

4° Primaria 1.160.000

5° Primaria 1.160.000

6° Grado 1.160.000

7° Grado 1.160.000

8° Grado 1.160.000

9° Grado 1.160.000

10° Grado 1.160.000

11° Grado 2.320.000
Resultado de Pruebas Saber- Pro 11° 

UNIVERSITARIO 

PREGRADO
2.900.000

UNIVERSITARIO 

POSTGRADO
2.900.000

TECNICO 2.320.000

TECNOLOGICO 2.320.000

5 MEJORES 

PROMEDIOS 

NUMERICOS 

CERTIFICADOS

  DE LOS 

PARTICIPANTES.

PRIMARIA

Certificado de estudios, emitido por 

la entidad educativa, el  cual debe 

tener: Promedio final del año escolar 

cursado y finalizado a satisfacciòn. 

BACHILLERATO

Certificado de estudios, emitido por 

la entidad educativa, el  cual debe 

tener: Promedio final del semestre 

academico cursado y finalizado a 

satisfacciòn.

Nota: Se debe haber cursado como 

minimo 3 materias en el semestre

CRITERIO DE 

PREMIACIÓN
CATEGORIA CURSO/ NIVEL DOCUMENTO





Sólo se recibirán postulaciones 
a través de la web:

www.fesicol.com

1. Recuerde que para iniciar su inscripción, debe

tener actualizado su grupo familiar. Este proceso

lo podrá hacer ingresando por “MI FESICOL”

en la pestaña de “Mis Datos Personales/

Información Grupo Familiar”.

2, Inicie proceso de Postulación al Estudiante

Fesicol , ingresando por la Pestaña

“Obtener productos y servicios” / “Auxilios” /

“Auxilios de Educación FESICOL”.

Ingreso a “Mi FESICOL”, desde www.fesicol.com



A continuación seleccione “Auxilios Educación FESICOL”

”Seleccione la categoría a la cual se va a postular (grado cursado y finalizado satisfactoriamente):

preescolar, primaria, secundaria, Grado 11°, técnico, tecnólogo, pregrado y postgrado.

Inicie proceso de Postulación al Estudiante Fesicol , ingresando por la Pestaña

“Obtener productos y servicios” / “Auxilios” / “Auxilios de Educación FESICOL”.



Seleccione la categoría en la que va a postularse. Recuerde que debe corresponder al curso 

finalizado y del cual se adjuntaran las notas respetivas.

Ejemplo: si el año finalizado es 5 de primaria, seleccione la opción “primaria” 

“



A continuación se desplegara los nombres del Asociado y sus hijos, los que podrá postular.

Seleccione el nombre de la persona a postular y de quien adjuntará las notas respectivas.



Si fuese el caso se desplegara el curso al cual realizará su postulación.

Recuerde seleccionar el curso aprobado del cual adjuntará las notas.

Ejemplo 1: Primaria, seleccione el 

grado respectivo y posterior 

ingrese el promedio final de las 

notas. 

Ejemplo 2: No hay grado para 

seleccionar, simplemente ingrese 

el promedio de notas,



La aplicación le pedirá que adjunte el certificado de notas, en la pestaña documento.

Recuerde adjuntar el  boletín de fin de año ó la impresión de las notas del semestre finalizado 

satisfactoriamente, se puede asumir como certificación de notas siempre y cuando cumpla con 

todos los requisitos definidos, para la postulación.  

Para el caso de Grado 11ª, se deberá presentar el resultado de  la prueba Saber 11º,

no aplica con las notas del año escolar.



A TENER EN CUENTA:

• Favor colocar las notas en números. En escala de 1 a

5 con 2 decimales. Si la nota está en otra escala favor

hacer la homologación de forma aritmética respectiva.

• En cada categoría, en el campo grado seleccionar: el

grado cursado y aprobado satisfactoriamente, del

cual usted cargo el certificado de notas.

• El tamaño del archivo de notas que se debe adjuntar,

no debe ser de más de 2 Mb.

• La plataforma le permite elegir, desde el momento de

la postulación si en caso de ser ganador, desea que el

dinero se consigne a una cuenta de Ahorro Local que

corresponde a una cuenta de Ahorro a la Vista en

FESICOL. (Por ejemplo Fesicolitos).



Recuerda
• Si requieres ayuda con el proceso, nuestros asesores están para ayudarte.

• FESICOL espera que tu proceso quede de manera satisfactoria, por lo que cada Asociado debe

hacerse responsable de la postulación realizada.

Para validar su inscripción:

• El sistema le enviará una notificación al correo electrónico registrado en FESICOL. En caso de no

recibirla le agradecemos ponerse en contacto con nosotros para revisar el proceso.

• También podrás consultar tu postulación ingresando a “MI FESICOL”, en la pestaña “Novedades”.



Recuerda leer el 
Reglamento para 

participar



Pre-escolar

Este auxilio será destinado para los hijos de los asociados que cursen los grados de 

caminadores, párvulos, pre jardín, jardín y transición o aquellos que se asimilen.

CRITERIO DE PREMIACION: Sorteo aleatorio entre todos los niños (a) inscritos.

Documentos:
.

✓ Certificado de estudios emitido por la entidad educativa o el boletín de notas de

finales, donde conste nombre del estudiante que cursó y aprobó satisfactoriamente el 

año escolar. 

Antigüedad: Podrán participar los asociados que al momento de la convocatoria del

concurso lleven una antigüedad mínima de 4 meses vinculados a Fesicol y de

contribución al Fondo Social de Educación.



Primaria
Este auxilio será destinado para los hijos de los asociados ò asociados que cursen los grados de Básica 

Primaria desde primero hasta Quinto.

CRITERIO DE PREMIACION:

• El promedio mínimo obtenido para poder participar será el equivalente a 3.5, en escala de calificación

numérica de 1 a 5.

• Si resulta más de un ganador con la misma nota, el premio será entregado a cada uno de los ganadores, en

las mismas condiciones en que se hizo la convocatoria y sin detrimento del mismo.

• Al momento de postularse, deberán colocarse las notas con calificación de 1 a 5. En caso de que las notas

entregadas por el colegio sean en escala superior, deberá hacerse la homologación aritmética respectiva.

• Para el caso que las notas se encuentren en letras y el certificado escolar o boletín de notas, no traiga la

valoración numérica equivalente, se deberá usar el siguiente cuadro para homologar las notas, en escala

numérica de 1 a 5:

NIVEL DE DESEMPEÑO 
LEY DE 

EDUCACIÓN
EQUIVALENCIA 

NUMERICA
SUPERIOR 5
ALTO 4
BASICO 3,5
BAJO 3
INSUFICIENTE 1



• Podrán participar estudiantes que estén realizando sus estudios fuera del país, siempre y cuando al

momento de hacer la postulación, lo hagan homologando las notas a la escala nacional y envíen un correo

aclaratorio de la forma como se hizo dicho proceso.

Documentos:

✓ Certificado de estudios emitido por la entidad educativa o el boletín de notas de finales, donde conste; 

entidad educativa, nombre del estudiante, grado y año cursado y promedio final obtenido por el año 

escolar. 

Antigüedad: Podrán participar los asociados que al momento de la convocatoria del concurso lleven una

antigüedad mínima de 4 meses vinculados a Fesicol y de contribución al Fondo Social de Educación.



Secundaria

Este auxilio será destinado para los hijos de los asociados ò asociados que cursen los grados de Básica 

Secundaria desde el grado sexto hasta Undécimo.

CRITERIO DE PREMIACION:

• El promedio mínimo obtenido para poder participar será el equivalente a 3.5, en escala de calificación

numérica de 1 a 5.

• Si resulta más de un ganador con la misma nota, el premio será entregado a cada uno de los ganadores, en

las mismas condiciones en que se hizo la convocatoria y sin detrimento del mismo.

• Al momento de postularse, deberán colocarse las notas con calificación de 1 a 5. En caso de que las notas

entregadas por el colegio sean en escala superior, deberá hacerse la homologación aritmética respectiva.

• Para el caso que las notas se encuentren en letras y el certificado escolar o boletín de notas, no traiga la

valoración numérica equivalente, se deberá usar el siguiente cuadro para homologar las notas, en escala

numérica de 1 a 5:

NIVEL DE DESEMPEÑO 
LEY DE 

EDUCACIÓN
EQUIVALENCIA 

NUMERICA
SUPERIOR 5
ALTO 4
BASICO 3,5
BAJO 3
INSUFICIENTE 1



• Podrán participar estudiantes que estén realizando sus estudios fuera del país, siempre y cuando al

momento de hacer la postulación, lo hagan homologando las notas a la escala nacional y envíen un correo

aclaratorio de la forma como se hizo dicho proceso.

Documentos:

.

✓ Para el caso de estudiantes del grado 11º, se debe presentar únicamente la prueba Saber 11°, realizada

por el Ministerio de Educación de Colombia.

✓ Para los otros grados, se debe presentar Certificado de estudios emitido por la entidad educativa o el 

boletín de notas de finales, donde conste; entidad educativa,  nombre del estudiante, grado y año 

cursado y promedio final obtenido por el año escolar. 

Antigüedad: Podrán participar los asociados que al momento de la convocatoria del concurso lleven una

antigüedad mínima de 4 meses vinculados a Fesicol y de contribución al Fondo Social de Educación.



Universitario, Técnico y Tecnológico 

Este auxilio será destinado para los hijos de los asociados ò asociados que cursen los niveles de formación,

técnica, tecnológica, profesional universitario en pregrado y postgrado en cualquier semestre desde el

primero hasta el último semestre.

CRITERIO DE PREMIACION:

• Se debe colocar las notas en escala numérica de 1 a 5. Si las notas que entrega la institución educativa, no

están en esta escala, deberá hacerse la homologación respectiva.

• El promedio mínimo obtenido para poder participar será el equivalente a 3.5, en escala de calificación

numérica de 1 a 5 no haber perdido ninguna materia y haber cursado como mínimo 3 materias.

Documentos:

✓ Certificado de estudios emitido por la entidad educativa o el boletín de notas de finales, donde conste; 

entidad educativa,  nombre del estudiante, grado y año cursado y promedio final obtenido por el semestre 

o ciclo educativo. 

Antigüedad: Podrán participar los asociados que al momento de la convocatoria del concurso lleven una

antigüedad mínima de 4 meses vinculados a Fesicol y de contribución al Fondo Social de Educación.



Si requieres ayuda, recuerda que nuestros Asesores 
están para ayudarte:

¡Trabajamos cada día por tu bienestar!

July Andrea
Ramírez Carmona

Asesora Integral de Servicios
asesorintegral3@fesicol.com

314 586 4143

Juan Miguel
Rojas Suarique
Asesor Integral de Servicios

asesorintegral1@fesicol.com
314 586 4129

Viviana Nathaly
Agudelo Florez
Asesor Integral de Servicios

asesorintegral2@fesicol.com
314 5865450



CAPACITACIONES Y CAMPAÑAS
DE BIENESTAR Y SALUD

GRANFONDO

2022
Estudiante Fesicol 
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